
Gerencia General 
Unidad de Acceso a la Información 

RESOLUCiÓN DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

San Salvador, 30 de enero de 2015. 

Señor(a): Carolina Beatriz Perez de Menjívar 

En referencia a la solicitud de acceso a información institucional, número de presentación 255 de fecha 23 de enero de 

2015, en la cual solicita: Cuál es la metodología que utiliza para la evaluación del clima organizacional de su institución 

y como la aplican; Analizada la misma se considera: 

1. Admítase'ia solicitud de información No. 255, en vista de cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 

66 de la Ley de Acceso a La Información Pública. 

11. En atención a la solicitud de acceso presentada se verifico que esta versa sobre información pública no 

sujeta a limitación en su divulgación, por lo cual se requirió a la siguiente unidad administrativa: Área de 

Gestión y Desarrollo Humano. 

111. En respuesta al requerimiento la Unidad Administrativa proporciona la siguiente información: En atención a la 

solicitud interna de Información pública No. 255 con fecha 26 de enero de 2015 se informa lo siguiente: La 

metodología utilizada para la evaluación del Clima Organizacional se hace de la siguiente forma: FASE 1. 

Análisis de la situación actual de la Institución; FASE 11. Diseño y Validación de los instrumentos de medición; 

FASE 111. Recolección de información.; FASE IV. Procesamiento y análisis de resultados cuantitativos; FASE 

V. Presentación de resultados y entrega de reporte final; FASE VI. Definición de propuesta para mejorar los 

resultados encontrados (si amerita); FASE VII. Seguimiento a implementación a propuesta para mejorar los 

resultados encontrados (si amerita). Se anexa Memorándum. 

Por lo tanto conforme a lo determinado en los Artículos 61, 62, 65 Y 72 literal c) de la Ley de Acceso a La Información 

Pública, se RESUELVE: 

a) Concédase el acceso a la información 

b) Entréguese a la solicitante la presente resolución junto con la información proporcionada de Acuerdo a lo 

requerido en la solicitud. 

c) Notifíquese en el medio y forma señalado. 

Ing. Mario e or Monterrosa Molina. 
Oficial de Información 

mario.monterrosa@fsv.gob.sv 
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